
VISTO: 

Rectorado 

"Año del Bicentenario del Perú: 200 Años de Independencia" 

RESOLUCIÓN RECTORAL 
Nº 022 -2021-UNTRM/R 

Chachapoyas, 2 1 ENE 2021 

El Oficio Nº 081-2021-UNTRM-DGA/URH, de fecha 20 de enero del 2021, la Jefa de la Unidad de Recursos 
Humanos, solicita la rectificación de la Resolución Rectoral Nº 011-2021-UNTRM/R, de fecha 13 de enero del 
2021, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Na7ion~I T~ribi~ Rod~9~:z~q~,~~b~q~~,,g).~~-ª2:on~~· organ.iza su Régimen de ~obierno 
de acuerdo a Ley Universitaria. Nº }..9~20, ·· sy. . Estatuto y i:.eglam,,entos, · ª!end1endo a sus necesidades y 
características· / ,1 ,. :\ - - · · • • .,- ~; - ., . - ·--.., " -. · · .. , ¡ , ·, 

I ' ' ·~ •. / ' ¡· { '.· : F \• \ ., -. .l . • • 

Que, mediante Resolución Rectoral Nº ·011-2021 ~ÚNTRM/R;' d~ fecha 13 de .enéro del 2021, se resuelve autorizar 
la renovación de contrato del perso·~al adminish~tito'défa lJnivérsidad Nacio~a'í'Jorihio Rodríguez de Mendoza 
de Amazonas, por la modalid~d de Servicic;>s Perfonales !:)ajo el}régimen del béc;réto 'Legislativo N° 276, del 01 
de enero al 31 de diciembrÉf del .. 2021; Í /, ~ ·..,,..>( Yj \ . .r\ ~; '. ~:_; .. 

,:. ~ -t l ;. t ! ·;-" ···~ t .: ~~ :.~. ~·.' ':. l '.: '\ ~ '. .. _ \ ~- -~ ~ 
Que, mediante Oficio de visto, fa Jefa d~ la üriidad dé·ReCúrSOS Hbníahos~solicita'.la> rectificación de la Resolución 
Rectoral N° 011-2021 ~UNTRM/R. ~eHechá ;, 1f:a~'i~ii~ró"?<f~F202i, in~itándo ; q~·; pÓr error material se ha 

consignado de forma i~CO'l_~~t~ la c:{~~.qiina~ión'pe~jJJIº Q'e lii~ seryJ~ó~¡ JHU~IJ~:lAR~IT VASQUEZ GASLAC, a 
hacer mención TICNICO ADMINISTRATIVO ·1: .debiendo ser lo toréecto: TtCNICO DE LABORATORIO I, error 
que es susceptible de cdr!etci~ri;, ··~. ·. 1 J Jt~·UJ ¡ \ . .. _. ,,_ . · ' / 

;~ ! ·· ... \ \ .•<., .. -¡ ?"~ ~· --"· ~ ~;. · / .Jr.-; = 
~ - ~- '· t , ~- .,,o. .... i. '~; .L -·· '"' . f •. w - 'l,~ ., 

Que, el artículo 212°, nu"'!era1 ;212.~ del Textp Um~~ Ord~nado de Ja .~~y 27,444, Ley de Procedimiento 
Administrativo General señal~: "L~~- ~rr.,eres m~t~~;~,),,firfiético . ~n Jps _aC:tqs administrativos pueden ser 
rectificados con efecto retroactivo, eh;cu;¡ilquier:,momento, de g.ficio'q ~instancia de los administrados, siempre 
que no se altere lo sustancial d~· su.c6íltt!Í]i,g9 ~T'ers ... éQtido-~e ,tfc;teclsign·; 'asimismo el numeral 212.2 de la 
citada Ley señala que "la rectificación adopfa' las fórilf'á~y modalidades de comunicación o publicación que 

, '\• ·~ ...... _:,..... .... ,, .. ,~-

corresponda para el acto original"; -~~ · 

Que, estando a las consideraciones expuestas y las atribuciones conferidas al Señor Rector de la Universidad 
Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECTIFICAR a solicitud de parte la Resolución Rectoral N° 011-2021-UNTRM/R, de 
fecha 13 de enero del 2021, en el extremo siguiente: 

DICE: 

Nº 

04 

APELLIDOS V NOMBRES PLAZA 
DENOMINACIÓN DEL 

CARGO 

JHULI MARLIT VASQUEZ GASLAC STC 
TÉCNICO 

ADMINISTRATIVO 1 

Campus Universitario, Barrio de Higos Urco, Chachapoyas, Amazo_nas, Perú 
www.untrm.edu.pe 



DEBE DECIR: 

Nº 

Rectorado 

"Año del Bicentenario del Perú: 200 Años de Independencia" 

RESOLUCIÓN RECTORAL 
Nº 022 -2021-UNTRM/R 

APELLIDOS Y NOMBRES PLAZA 
DENOMINACIÓN DEL 

CARGO 

04 JHULI MARLIT VASQUEZ GASLAC STC 
TÉCNICO DE 

LABORATORIO 1 

ARTÍCULO SEGUNDO.- MANTENER vigente los demás extremos de la Resolución Rectoral N° 011-2021-
UNTRM/R, de fecha 13 de enero del 2021 . 

.... :.: 
~;::::::;.---( 

Campus-Onivétsitario, Barrio de Higos Urco, Chachapoyas, Amazonas, Perú 
' www.untrm.edu.pe 


